
Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 12 de febrero de 2015 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Satakunnan käräjäoikeus — Finlandia) — Sähköalojen ammattiliitto ry/ 

Elektrobudowa Spółka Akcyjna

(Asunto C-396/13) (1)

(Procedimiento prejudicial — Artículos 56 TFUE y 57 TFUE — Directiva 96/71/CE — Artículos 3, 5 y 
6 — Trabajadores de una sociedad con domicilio en un Estado miembro A, desplazados para efectuar 
trabajos en un Estado miembro B — Salario mínimo previsto por los convenios colectivos del Estado 

miembro B — Legitimación activa de una organización sindical con domicilio en el Estado miembro B — 
Normativa del Estado miembro A que prohíbe la cesión a un tercero de créditos salariales)

(2015/C 118/08)

Lengua de procedimiento: finés

Órgano jurisdiccional remitente

Satakunnan käräjäoikeus

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Sähköalojen ammattiliitto ry

Demandada: Elektrobudowa Spółka Akcyjna

Fallo

1) En circunstancias como las del litigio principal, la Directiva 96/71/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre 
de 1996, sobre el desplazamiento de trabajadores efectuado en el marco de una prestación de servicios, a la luz del artículo 47 de la 
Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, se opone a que una normativa del Estado miembro del domicilio de la 
empresa que ha desplazado trabajadores al territorio de otro Estado miembro, en cuya virtud se prohíbe la cesión de créditos que 
tengan su origen en las relaciones laborales, impida que un sindicato, como Sähköalojen ammattiliitto, interponga un recurso ante 
un órgano jurisdiccional del segundo Estado miembro en el que se ejecuta el trabajo, para cobrar en nombre de los trabajadores 
desplazados créditos salariales en relación con el salario mínimo en el sentido de la Directiva 96/71 y que le han sido cedidos de 
conformidad con el Derecho vigente en ese último Estado.

2) El artículo 3, apartados 1 y 7, de la Directiva 96/71, a la luz de los artículos 56 TFUE y 57 TFUE, debe interpretarse en el sentido 
de que:

— no se opone al cálculo del salario mínimo por hora y/o a destajo, basado en la clasificación de los trabajadores en grupos 
salariales, como prevén los convenios colectivos pertinentes del Estado miembro de acogida, siempre que el cálculo y la 
clasificación citados se efectúen conforme a reglas vinculantes y transparentes, extremo que debe comprobar el juez nacional;

— una indemnización diaria, como la controvertida en el litigio principal, forma parte del salario mínimo en idénticas condiciones a 
aquellas a las que está sometida la inclusión de dicha indemnización en el mismo salario abonado a los trabajadores con ocasión 
de un desplazamiento en el interior del Estado miembro de que se trata;

— un complemento de trayecto diario, abonado a los trabajadores siempre que la duración del trayecto de ida y vuelta diario 
efectuada por aquéllos sea superior a una hora, forma parte del salario mínimo de los trabajadores desplazados siempre que se 
cumpla ese requisito, extremo que debe comprobar el órgano jurisdiccional nacional;

— el pago del alojamiento de dichos trabajadores no constituye un elemento de su salario mínimo;
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— un complemento que adopta la forma de cheques restaurante entregados a los citados trabajadores no forma parte de su salario 
mínimo, y

— la paga de vacaciones que debe concederse al trabajador desplazado por la duración mínima de las vacaciones anuales 
remuneradas corresponde al salario mínimo al que tiene derecho durante el período de referencia.

(1) DO C 260, de 7.9.2013.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Segunda) de 11 de febrero de 2015 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Verwaltungsgerichtshof — Austria) — Marktgemeinde Straßwalchen y 

otros/Bundesminister für Wirtschaft, Familie und Jugend

(Asunto C-531/13) (1)

[Medio ambiente — Directiva 85/337/CEE — Evaluación de las repercusiones de determinados proyectos 
públicos y privados en el medio ambiente — Proyectos que deben o no someterse a evaluación — 

Perforaciones de prueba — Punto 14 del anexo I — Concepto de «extracción de petróleo y gas natural con 
fines comerciales» — Obligación de evaluación en caso de extracción de una determinada cantidad de 

gas — Punto 2, letra d), del anexo II — Concepto de «prospecciones profundas» — Punto 1 del anexo III — 
Concepto de «acumulación con otros proyectos»]

(2015/C 118/09)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Verwaltungsgerichtshof

Partes en el procedimiento principal

Demandantes: Marktgemeinde Straßwalchen, Heinrich Kornhuber, Helga Kornhuber, Karoline Pöckl, Heinze Kornhuber, 
Marianne Kornhuber, Wolfgang Kornhuber, Andrea Kornhuber, Alois Herzog, Elfriede Herzog, Katrin Herzog, Stefan Asen, 
Helmut Zopf, Ingrid Zopf, Silvia Zopf, Daniel Zopf, Maria Zopf, Anton Zopf sen., Paula Loibichler, Theresa Baumann, Josep 
Schindlauer, Christine Schindlauer, Barbara Schindlauer, Bernhard Schindlauer, Alois Mayrhofer, Daniel Mayrhofer, Georg 
Rindberger, Maria Rindlberger, Georg Rindlberger sen., Max Herzog, Romana Herzog, Michael Herzog, Markus Herzog, 
Marianne Herzog, Max Herzog sen., Helmut Lettner, Maria Lettner, Anita Lettner, Alois Lettner sen., Christian Lettner, 
Sandra Lettner, Anton Nagelseder, Amalie Nagelseder, Josef Nagelseder, Gabriele Schachinger, Thomas Schachinger, Andreas 
Schinagl, Michaela Schinagl, Lukas Schinagl, Michael Schinagl, Maria Schinagl, Josef Schinagl, Johannn Mayr, Christine Mayr, 
Martin Mayr, Christian Mayr, Johann Mayr sen., Gerhard Herzog, Anton Mayrhofer, Siegfried Zieher

Demandada: Bundesminister für Wirtschaft, Familie und Jugend

en el que participa: Rohöl-Aufsuchungs AG

Fallo

1) El punto 14 del anexo I de la Directiva 85/337/CEE del Consejo, de 27 de junio de 1985, relativa a la evaluación de las 
repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente, en su versión modificada por la Directiva 
2009/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, debe interpretarse en el sentido de que una perforación 
de prueba, como la que es objeto del litigio principal, en relación con la cual está prevista una extracción de prueba de gas natural y 
petróleo con el fin de comprobar si un yacimiento puede ser explotado comercialmente, no se encuentra comprendida en el ámbito de 
aplicación de esta disposición.
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